
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

______________________________________________________________________ 

ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS  

MICROSOFT TEAMS 

Artículo 181 ley 1437 de 2011 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 2021. 

 

 

Juez Cuarenta y siete Administrativo Oral de Bogotá Dr. CARLOS ENRIQUE 

PALACIOS ÁLVAREZ. 

 

EXPEDIENTE No.  11001-33-42-047-2019-00439-00 

DEMANDANTE:  QUIELBY FERNANDO GIRALDO NAVARRETE con C.C. No.  

    80.244.669   

DEMANDADO:  INSTITUTO DISTRITAL  DE  GESTIÓN  DE  RIESGOS  Y   

CAMBIO CLIMÁTICO –IDIGER 

 

 

Se da inicio a la presente audiencia siendo las once y treinta y ocho de la 

mañana (11:38 a.m.) 

 

 

ASISTENTES 

 

Demandante: Quielby Fernando Giraldo Navarrete identificado con cédula 

de ciudadanía 80.244.669. 

 

Dra.  ANDREA MARCELA RINCÓN FRANCO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.361.580 y portadora de la Tarjeta Profesional 245.248 

del C.  S.  J., a quien se reconoce personería adjetiva para actuar dentro de 

la presente diligencia en representación del demandante, en los términos 

del memorial aportado el 24 de septiembre de 2021. 

 

Dra.  NATALIA MANTILLA ARIZA, identificada con cédula de ciudadanía No.  

.020.797.068 y T.P. No.  299.767 del C.S.  de la J., a quien se reconoce 

personería adjetiva para representar a la entidad demandada en la 

presente diligencia, conforme con la sustitución de poder presentada el 29 

de septiembre de 2021. 

 

Se deja constancia de la inasistencia del Agente del Ministerio Público; sin 

embargo, esta circunstancia no interrumpe la presente audiencia. 

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha cobrado 

ejecutoria 
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Encuentra el Despacho que en audiencia inicial llevada a cabo el 10 de 

septiembre de 2021, se decretó la prueba testimonial solicitada por la parte 

actora y se citó a los señores MARÍA CRISTINA BOHORQUEZ RUIZ y MICHEL 

ALEXANDER RODRÍGUEZ LEAL. 

 

El Despacho se constituye en audiencia TESTIMONIO con el fin de tomar la 

declaración de la señora MARÍA CRISTINA BOHÓRQUEZ RUIZ, identificada 

con cédula de ciudadanía 52.112.029, a quien se hacen las advertencias 

del falso testimonio, se pone de presente el artículo 33 de la Constitución 

Política1 y, se toma el juramento de ley, por cuya gravedad prometió decir 

la verdad en la declaración que va a rendir. 

 

La testigo absolvió las preguntas del Despacho y las efectuadas por las 

apoderadas de las partes. Se da por terminado el testimonio de la señora 

María Cristina Bohórquez Ruiz. 

 

Se continua con el testimonio del señor MICHEL ALEXANDER RODRÍGUEZ 

LEAL, identificado con cédula de ciudadanía 79.524.557, a quien se hacen 

las advertencias del falso testimonio, se pone de presente el artículo 33 de 

la Constitución Política2 y, se toma el juramento de ley, por cuya gravedad 

prometió decir la verdad en la declaración que va a rendir.  

 

El Despacho refiere que en la sentencia se hará el respectivo estudio de la 

tacha propuesta por la apoderada de la entidad demandada y serán 

analizadas las pruebas en conjunto. 

 

El testigo absolvió las preguntas del Despacho y las efectuadas por las 

apoderadas de las partes. 

 

 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Así entonces, se encuentran practicadas las pruebas que se han decretado, 

por lo cual, el Despacho declara precluida la etapa probatoria. Y dado que 

se considera innecesario celebrar la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, se concede a las partes el término común de diez (10) días 

para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión y al Ministerio 

Público para que aporte su concepto, de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A.  

 

Los buzones electrónicos para notificaciones judiciales son: 

 

- Apoderado demandante: notificacionesjudiciales.ap@gmail.com    

- Entidad demandada:  notificacionesjudiciales@idiger.gov.co   

      jcolmenares@colmenaresasociados.com  

- Ministerio Público:  zmladino@procuraduria.gov.co 

                                            
1 ARTICULO 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

2 ARTICULO 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
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Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha cobrado 

ejecutoria 

 

Se da por finalizada la audiencia, advirtiendo a las partes que la presente 

audiencia ha quedado grabada en medio magnético y será suscrita por el 

juez titular del Despacho.  

  

 

 

QUIELBY FERNANDO GIRALDO NAVARRETE 

Demandante 

 

 

 

ANDREA MARCELA RINCÓN FRANCO 

Apoderada parte demandante 

 

 

 

NATALIA MANTILLA ARIZA 

Apoderado entidad demandada 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA BOHORQUEZ RUIZ  

Declarante 

 

 

 

MICHEL ALEXANDER RODRÍGUEZ LEAL 

Declarante 

 

 

 

ELSA ROCÍO GONZÁLEZ CUBILLOS 

Secretaria Ad-hoc  

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Enrique Palacios Alvarez 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
047 



Expediente No. 1100133420472019-00439-00 

Demandante: Quielby Fernando Giraldo Navarrete.  

Demandado: Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático –IDIGER 

ASUNTO: Audiencia de Pruebas 
 

 

 

 

 

 

Página 4 de 4 

 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b7892efe2b38e3170d1b8d96d3de70b796220ad48ea17b9adc8d3c69fd902a45 
Documento generado en 30/09/2021 06:32:25 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


